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OARTAGKNA.-Un i.u'S, -^ pesetas; or»» uie*;», 6 id.—PliOVlNClAS, l.res .««se», 
7 -riO id.—KXrRANJfiRO, M-.'í̂  meses í 1'; ó ¡d. 

Us„.cnei , - , . , empezará ,;e.H,U,se desde !.;• y l o de cadum«s 
Corresponsal e,. í'aris para anancios y reclamos, Mr. A. L>.r,.t,tó, r.1 bjá r.w Sato-

REDACeiíttí, MAYOR, 24. 

HARTES 8 OF JWIll) 1886. 

r'«>.»»«nororit--.. 

,i(.' 

El t>i»g(> ̂ eS'i'fiiiwt>l<^ adeO<uta<lo y (fu inottííj'Bo ó ieiias de lucil «oljro. - LaK..-
daccióa nq re^punde da l|>a anuncios, reiuiciilui y eoiuuuieailos, coiiiturva e! dnreelio 
deñ&p^MllBtV íoqUe Vartbe, aalvo el «4.A aa .oi'ligani.'ui Itíga!.'--Si, 
veu los orig^naLes. 

^z:. 

I.OSBIKNES DE'. PO Î̂ R. 
— O— 

Lí» iliroocióii geüPi'al de Btn^li-
<'eücia h i diiigi.lo á lo8 gobftiiadoit-s 
uiui ciiou'ai qn(̂  luiín'ct' siü'cnnoci-
d:) (le r.U'íSlriiíí IHÍ-IOI es. 

^ E l i l i l la .se r e V e l u 1.» t x i s l é i i c i a <i.̂  

l>éch('S fscaiidiilosos y abuííOs pari.i • 
bles, que coiisliluyeii Verdudei'as df 
itíulacioaes de los bienes dt slinados 
l̂ iot la piedad al̂  alivio del meiiesie 

lusa. 
Huy en Espufu mullitud d*|j patro

natos en los cuales iio se rinde cnen
ia hace iufitiidad de íiños, ni se ve 
lui mal pre.supueslo, ni se aplica n.i 

«da á cumplir lo.-ñnes pira que aque 
líos fueron insUiuilos. 

Los palri'Uos viciien eludiendo 
bajo tod.-« clase de prelrXtos el cum 
plirniento de sus ob;iyaciones, y la 
aiininisliaci 111 p ú b i c ' , supeditad,i 
í« las influencias del Caciquismo, tu-
l'M'a afio Iras año !a repi oilucciuu 
de liedlos qU'' no qui-remus calili-
car. 

Con muy buen acuerdo ha queii 
do ahoia el Sr. Zugasli poner léi mi-
1.0 al escándalo, originándose de es-
Iv! Jgtopósii^^yo, que sin reserva al-
ganu upIaudUth'oü, la circular que va 
á contiugj^aeión: 

«El Excmo. señoi raiúis'.ro de la 
Gobernación dice con estri (ech;i a' 
de Hacienda lo que í^igue: 

Excmo. Sr.': Eficaz y si veto co-
freclivü exigen iniperiosarnenle los 
hechos denunciados por el goberna 
dorde Jaén en su contestación á la 
órden-circulur de 9 de Abril último^ 
dirigida por la Dirección general de 

' Beneficencia, en la que se ordena 
la formación de una estadística exac^ 
ta d i los bienes que pertenecen ala BtJ-
lu-ficftiicia particular, destinados p6'r 
la voluntad de los fundadores de la!? 
inálituciones benéficas á cubrir aten
ciones urgentes, en altó grado respe 
tables y por todoswncepios ineludi
bles. ' ;'; ' :,' 

En la mencionádi^ provincia, se
gún particip.1 el gobei;nador, existe 
un crecido númeio de patronatos, 
algunos de consideración,de los cua
les ni se presentan presupuestos, ni 
se rinden cuentashace muchos años; 
hallándose en el descuido y abando
no más completos en el cumplimien
to de tos fines para que fueron insti. 

luidos. 
Heühos loálogos á los que ocun en 

en Jaén acó atecen en otras varias pro-
vinciaSjSn las que.st^guan^m&estan 
tos góberilíiidores y presidíales de las 

' Janrta» d* BeQeficerwsia al coot§sUr á 
tiitha citcular, eludea'los. patronos, 
baloibdttclase de pretextos, el cum-
plinilenio de sus obligaciones, p^rju-
dicáadose en gran manera con ^ n 
irregular conducta loa sagrados inle-
leses^de la Beneficencia. 

abusivo'éstíido de cosas, del ^e 

ciertamente no son causa lasd'fioen-
ci is ó iipprevifiiones de ley; puesto 
que la íuslrucción' de Bi'neíiconiia 
de 27 de Abii! de 1875 oidena la pro-
senlación de pi'esupuestos y cuentas, 
y dis|)on(! además c'ara y (erminan-
ti'iat!iit.e en su art. 59, deooiiformidad 
con el pal rato 1 o del art. 12, que la 
Direccióij de BeU'ficencia autorice 
la entiega de los Valores de la Deuda 
púb lea, fcinilidos por liquidación 6 
conversión y el pago de-sus ifitereses 
á los patronos ó administradores de 
¡as inst'ituciones benéficas; y en el 
art 61 previene de igual modo que 
para ios sucesivas entregas de valo
res y pago de intereses á los repre
sentantes legítimos de las fundacio
nes, dtbeián esios acreditar en la 
Dirección geneial de la Deuda, por 
medio de ceriiíicación de 1 > de Beiie-
fu'a ni'ia, que ci)niinuan b.jo la ius-
pe'cción del protector uk» y cumplen 
estriclarneiile con lasobligaciones le
gales y de la fcuidación. 

Es, por lo tanto, uno de los renii -
dios más prácticos y eficaces entre 
los Varios que ofrece )a Instrucción, 
para conseguir la presentación de 
presupuestos y cueiÜI^ y FVilar lar 
distracción de fondos, impedir,el co
bro de los inteieses da ninguna a n u u 
lidad, sin presentar piéviam»nie en 
tesorerí;s la ceriiíicación opoituua de 
la Dirección gent-ral de BeneSfeenci i, 
por la que se acredite que se cum
plen los objetos de ias íundaclones y 
que los bienes afectos á los paU"t>"a-
tos Se aplican «i los fines que se pro-
pusi^reiWo» fundadores. 

NecetsaiiOs son.para alcanzar esios 
resultadflael concurso y la coopera-
ci ,n del ministerio de Hacienda; y 
en su vista S. M. lasReina (q-.O.g.J 
regente del reino, h i tenido á hiéü 
disponer se m^iwfi^ste á V..E. qaeíiB 
sirva dar las órdenes.opqrlJüBasá l-aJi 
direcciones generales d e la jD«udi%í|f 
del Ttíso»», y delsgucioi»» (ieHatfi«íi-
da, á fin de que se jpecuerde.el^ cijía-
plimienlo dtí: la diviha lu&tüUtíüión Y 
uo se satisfagan en manaraj t lguuaá 
los patronos, administradores ó re-
presfiuiautes de L»s fundtcignes de 
beuefloéflcia particular los jote! eses 
déla iuscripciones iastrasfenbles ó 
títulos de la Deuda que posean, sin 
qUfipresQ^ten piéviamenle certifica
ción expeálda pjor la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad que les 
autorice para el cobro de los mencio
nados ir^tereses; cuya certificación se 
facilitará cuando se, hubiere cumpli
do en los a&os anteriores coa el ob
jeto de I» fundaeióiti, presentando sus 
prfiSjUpiJjeslos y rindiendo además las 
cuentas de la inversión fíe los, fon
dos que se hub^esftt entregado.-^De 
real orden lo digo á Y . E. para que 
cpn^tuniqu^ las órdenes pportunas.» 

Loque traslado á V, E., par¿ que 
á su vez lo haga á esíi4i|)í|ta | ) rdw--
cial de BeneficeMU á los eleqtbs coa-

«iguientea, sil viéndose ademas díiptt-
«"euíiu publicación el,el'«Boléiit4Ofi
cial» para conocimiento de los itiie-
resados. 

Dios guarde á V. E. xnuchos años. 
—Madrid 29 de Mayo de 4886.—El 
director gene ra l , - JULIÁN DE ZÜ 
GAfipri. t 

Señor g ib:^rnudor civil de lu pro 
vincia de.... 

- « » — ' • 

LA PRINCESA ELENA DE ORLEANS. 

El periódico el Temps publica un 
desatóitijdtí Roma desimintiendo la 
notWÍ'^d#l p r o y ^ D de íjiatrimolti > 
del príncipe heredero de Italia con 
la prince.sa E ena de Orlean^, hija de 
los condes de París. 

-«••. 

RXPKRlMF.NtoS NAVALES, 

SeiíUin un despacho de Ajaccio, 
la es( ujidra írancesa de evoluciones 
ha Conseguido durante la noche úl 
tima ptsar por el cabo Gorso sin ser 
atacada ni perseguida por los torpe
deros que cruzaban por aquetas 
aguas. 

^pünndlmipdftáncia en tas expet4en-
cias que seieslán IJeyando á.CAtío pa-
ra demostiaf las ventajase inconve-
n i en t es'de I os torpedwosr:"^-—'-

.Sí> advierte cierta rfi^Qi-ión á fa-
Vi,_ uír^los grand,es baques, entre las 
personas peritas en cuestiones de 
mar. ' ., 

LOS DlSTÜB-láitbs EN LISBOA. 

R.ina mucha,^|tírVescenci;i h con
secuencia de los recientes desórde 
nes 

Una paii'ta de .la opinión públjica 
reclama laáisolucióu de J a gUardli 
municipal. 

Los i^paíbU0a2j^t.ffif{«¿ijQj4){in ; un 
^momeótíe^ MmíM'inio dép9d | r j di
cha disolución, pero la policía jttJiiÉa 
de pcohibijJlO. 

La policía ha preso en estos úlii-
mos dias 223:míinifeslanl^8 ¡cpntra 
la guardia muniápa l sye.ftdo cojidiU-
cidoa ábocdq de uu bltqttl! dt? gUfeKJa 
de los anclados en el Tajo. 

LOS PROYECTOS DE IRLANDA. 

U)3 telegramas de LóAi^i'fs,:'^??'^ 
que, si'fun l.as. OiposíjQiopes.̂ ^iGlads-
lone seríi4ei;rftl*do y 4i.qiilji:á en el 
acto. 

Los mii^sterisstes afirman quQsles 
dosetliada k refirma irUmdesa la rei
na dará á,,G ad^l(Dpe¡ el ^decreto de 
disolución delv^aciao^ento. 

'Trrrr 

Ju.in de L'M-in y Li»vorsi, recorriertíí 
4tt aqííeilkjcoínaí-ca y el irálIb/deAfina 
Varias coHunnas volantes, en la miíj-
ma forma que se viene huciHido «u 
la pioviucia de (ieroH-. 

I,,£iS compañías del bat;dlón d.: ca-
Í5«dores de Méiida e+-tún disemin;^-
das, vigilando la ilheu de la frontera 
desde Molió á Pon Bnu. 

La plana mayor' est^ en K» Jun 

quera. 

Woticías (j^nferaíes 
•i^~Ai.líj— I i i i ' i I lili ' II l i l i 

Se ha ord«nad« j le real grdef), U 
creación de Viña- \»%<i.úix tyt'p^ÜíSiú 
en e: départ»ineáto del Ferro.t.Ja cual 
se &o9nífpoiidt-á de uu teniente de na
vio d« piimera clase, up >iegundy 
contramaestre con cargo, un obrero 
torpedista, un cabo iJe'íiadóp d e ^ r i -
•fíriera clase, dos Ídem d* Ídem de se
gunda ídem, tres cabo.s ,de mar de 
primera clase, seis iUem deidera de 
segunda idem y doce ojarineros de 
primera. 

^y . . 
En Alíoanté empieza yn á fa'lar el 

Jíi J«%|^|.fletes tiepeñ qye volverse en 
i;i.jQ^jorí.r á cas.i con los cántalos 

-yñ^m r . . . 
La frensl) Ciita'f^na habla l^m | «3 -

to enojo de una thtjjtír que pkî aüft s« 
dedica á sacar de la IncltMíaid#©*l-
celona ciiaturas recien naciílag, f lü«-
go las vende á cuatro dufcs t u los 
put^blos. * 

De„un peiiódicQ de Madrid: 
tLos rumores refurenlesji¡ la pfiai* 

bilidad de Que los carlistas intenten 
algo cuatora la JrañqúllidHd pública 
van ^eaattdu t«tCi>c*il)á{»l0, >... 

, A. un |K*(K^ditíU'd;í: i a 4QJ»,AMÍ|I$ le 
c(- muuiíoa{U|4itt «(t|^ielpiiiii^i««ípa -
t«^uQa,i4 mavi-wb^iitm ^ l».é^^fi^u 
4ü I08Ípar-tidaréaí, |Í«Í • m^^émí** 
«oñ «ittt'uordiuai'ias. 

Sigun ePla ver»ióu,.|of>,^piÍj.^yii^yji^s 
d«l pielendienle 'S|L«8tá|*..q^a^t¿^«|»» 
do con gran ac l iv idad , , i t p^ | ¿ í | c | y s 
iíoniialas de cab«ilos, recil«)í.alífiÍA'>u?' 
b respot .reifla ife^ieíai #rtl»%lí»,ftíí*.l« 
j '.ven y lienüu «omi|¡it;oift.i,'t|düíi|íu""uu 
njoviniiento, que suponen próxiu», 4 
muchos antiguos jeíes carlis^USí, a gn-
nos de los v u i ^ s no.tofljarou parle^^u 
ia^udim.i g,u^'ru'. . 

• ' ^ . . . . • , - . ' i ' * # " A ' j a ; — — — 

Sil*, la reittt,nq,?í^,l'ér¿ d|«,JP»lncio 
b i8iu el di 1 26 víel „ciíri i. ji^e ,|íj,l^io. 

.iEuiesi,te djií.váSQH S, M.el lay^^^ott 
..AdCoASOiíXlliíi lijigijísia de''^J,0(¿ba 

IIIIMIIIMI 

*• „;De^Seo dt^.U/ge) haiv «ajido. qn ba
tallón y dos (;!^í)»,ñíai.díJV^.'°^4*^"* 
t% da ,ip|iftte,ria'v.Úai^'g ofi^.^ara 

del A ; # | S ¿ , "compaeklk^e $Í8 
' L r Í ^ í é ; % a < » t í « i n p o en Tonfiíones 


